AUTORIZACIÓN MATERNA/PATERNA, PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS EN EMPRESA DE MENORES DE EDAD
El Real Decreto-ley 2/2023, del 16 de marzo, de medidas urgentes para la ampliación de derechos de los pensionistas, la reducción de la brecha de género y el establecimiento de un nuevo marco de sustentabilidad del sistema público de pensiones, modifica la Ley General de Seguridad Social, añadiendo la disposición adicional quincuagésima segunda, sobre la inclusión en el sistema de Seguridad Social del alumnado que realice prácticas formativas o prácticas académicas externas incluidas en programas de formación contempla:

La realización de prácticas formativas en empresas, instituciones o entidades incluidas en programas de formación y la realización de prácticas académicas externas al amparo de la respectiva regulación legal y reglamentaria, determinará la inclusión en el sistema de la Seguridad Social de las personas que las realicen en los términos de esta disposición adicional, incluyendo específicamente en estas prácticas formativas las realizadas por el alumnado de formación profesional y enseñanzas de régimen especial.

Con la finalidad de dar cumplimiento a la norma anteriormente mencionada D./Dña.


 

              , mayor de edad, provisto/a de DNI/NIF número  


  , como padre/madre/tutor legal del alumno/a D./Dña.




, menor de edad, con DNI/NIF número 
                 , autorizo y otorgo consentimiento para que realice prácticas en empresa y se realicen los trámites correspondientes ante la Seguridad Social para que pueda realizar las prácticas obligatorias correspondientes a los estudios de Formación Profesional que está cursando.
Firmado en                                           a             de                      de 20   .
Fdo. D/Dña.








Fdo. El Alumno/a
*** A este documento debe acompañarse fotocopia del DNI del firmante.

